
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

 

 

Medellín, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO Ejecutivo Conexo 

DEMANDANTE Francisco Javier Garro A. 

DEMANDADOS Gerardo Adolfo Aristizábal Z. 

RADICADO   050013103 009 2019 00309 00 

ASUNTO Requiere al demandante so pena 

desistimiento tácito 

 

Habiendo medidas cautelares pendientes de practicar, como ocurre con el 

secuestro de la posesión para el cual se libró comisión al Juez del Municipio 

de Caracolí (Ant.), y sobre créditos, honorarios en favor del demandado 

librando oficio al deudor retirado por el interesado desde enero 21 del año 

2020,  cautelas de las cuales  se desconoce sobre su cumplimiento, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso, se requiere a la parte demandante con el fin de que en el término 

de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente auto, 

realice todas las diligencias pertinentes a perfeccionar las mismas, so pena 

de entenderse desistidas tácitamente. 

 

NOTIFÍQUESE 

   

    

 

   YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

LZ 
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